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Servicio demográfico 

A los señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R . 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remitir a la oficina de m i cargo Ave
nida de Primo de Rivera, 18, 1.°), los 
boletines de nacimientos, matr imo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remis ión , 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Enero de 1951.— 
Eí Delegado de Es tad ís t ica acciden
tal, Antonio Mantero. 239 

êsta Jefatura Provincial cuantos va
les resguardos de excedentes, o cer
tificados que los sustituyan, sean 
ofrecidos en venta por sus tenedo
res, sin l ic i tación alguna, en canti 
dad y previa c o m p r o b a c i ó n de la 
autenticidad de dichos documentos. 

E l precio a (jue sé a b o n a r á n los 
vales resguardos de excedentes, o 
los certificados que los sustituyan, 
será e l de 2,00 (dos) pesetas por k i lo -
vale de trigo y 1,60 fuño con sesenta) 
pesetas por kilo-vale de centeno. 

La Operación de compra de los 
vales resguardos se rea l izará exclu
sivamente en las Oficinas de esta 
Jefatura Provincial (Padre Isla 11), 
de esta capital. 

Lo que se' hace públ ico para ge-
nerai conocimiento. 

León, 22 de Enero de 19^1.—El 
Jefe Provincial , Rafael Alvarez. 228 

Serrato Mmml leí Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Compra de vales-resguardos de Exce
dentes, o certificados que los satitu-

ijan 
Autorizada por la Superioridad, a 

partir de esta fecha y hasta las vein
ticuatro horas del día 31 del actual 
naes de Enero, serán adquiridos por 

lelatora de Obras Pómiias 
te la prófincit di 

Solicitudes de servicios* regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de 
un servicio regular de transporte 
de mercanc í a s por carretera entre 
La Bañeza y Nogarejas, en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el artí
culo 11 del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (Boletiri, Oficial 
de 12 de Enero de 1950), se abre 
in fo rmac ión públ ica para que, du

rante un plazo que t e r m i n a r á a los 
treinta días hábi les , contados a par' 
t i r de la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAÍ. de la pro
vincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados previo exa
men del Proyecto ea la Jefatura de 
Obras Púb l i cas durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de ja necesidad del servicio y 
su clasif icación a los fines de dicho 
Reglamento, y del de Coord inac ión , 
condiciones en que se proyecta su 
explotac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares, distiatos 
del peticionario que se consideren 
con derecho a tanteo para la adjudi-
cación^del servicio proyectado, o en
tiendan j j u e se trata de una .prolon
gación .o hijuela ¡del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la 
Jefatura de Obras Púb l i ca s el fun
damento de su derecho y el propósi
to de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
in formac ión públ ica a la ^xcelent í -
sima Dipu tac ión provincial; al Sin
dicato Provincial de Transportes 
y Comunicaciones; y a los Ayunta-
mieptos de Castrocontrigo, Quinta
na y Congosto, Santa Elena de Ja-
muz y La Bañeza, 

León, 12 de Enero de 1951.-El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
126 Núm. 59.-84,15 ptas. 



idnUlstriclin nudilpi! 
Ayuntamiento de 

Valdepolo 
En el d ía de h«y se ha presentado 

en esta Alcaldía el vecin* de Valde-
polo, Micael Andrés BarrieMtos, ma 
nifestand© que el lunes, últinao se 
desaparec ió de su domici l io , un her
mano llamado Celestino Andrés Ba
rrientes, de 41 años de. edad, soltero, 
estatura 1,625 metros, en estado anor
mal y que vestido con traje de pana 
a media usa, zapato de campo y con 
pelliza y una mochila de piel de 
oveja blanca. 

La causa del extraví® fué el haber 
ido a trabajar a una finca sita en el 
Payuelo y al estar cerrado de nie
bla no debió de acertar a regresar a 
casa. 

Lo que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento, debiendo caso 
de ser hallado, dar cuenta a esta 
Alcaldía o al citado D. Micael Ba-
rrienies, en Valdepolo. 

Valdepolo a 25 de Enero de 1951. 
— E l Alcalde, Ge rmán Paente. 247 

Ayuntamiento de 
Vil lamañan 

Aprobado el presupuesto niunici-
pal ordinario dé este Áyuntámieiatb 
para el corriente ejercicio de 1951, 
juntamente con la prór roga de las 
Ordenaizas municipales que venían 
rigiendo en el ejercicio de 1 9 5 0 , 
sin int roducir modif icación alguna, 
se anuncia su exposición al p ú 
blico en la Secretar ía munic ipal , por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales y en los quince días siguien
tes, p o d r á n formularse contra el 
mismo por los interesados cuantas 
relamaciones se estimen pertinentes. 

V i l l amñán , 20 de Enero de 1951.— 
E l Alca lde , Diocleciano Caízada 
Sánchez . 205 

Ayuntamientolde 
Vegamián 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que luego se relacio
nan, se hallan expuestas al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por él 
tiempo reglamentario,'a fin de que 
puedan presentarse cuantas recia 
macion^s que se estimen justas. 

Ordenanza y anastre y rodaje por 
vías municipales. 

Id . de gas y electricidad. 
I d . de pres tac ióa personal. 
I d . de postes, palomillas, etc., so 

bre la vía públ ica . 
Id . de c i rcu lac ión de ganado por 

la vía públ ica . 
Id . sobre perros. 
Id . de o c u p a c i ó n del suelo. 
Vegamián , 19 de Enero de 1951.— 

E l Alcalde, Elias Bayón. 202 

Ayuntamiento de 
Pajares de hs Oteros 

Por la Corporac ión municipal han 
sido formadas las relaciones de con
ciertos obligatorios, para cubrir las 
camtidaetes presupuestas en el ejer
cicio de 1951, por los conceptos que 
a con t i nuac ión se expresan: 

Imduesto reconocimiento sanita
rio de carnes de ganado porcino, 
consumo particular, ^ 

Arb i t r io cinco cén t imos l i t ro de 
vino, cedido por el Estado. 

Id . sobre consumo de bebidas es
pirituosas y espumosas. 

I d , de carnes frescas y saladas. 
I d . sobre bicicletas, velocípedos, 

etcétera. 
Recurso sobre ganados y carruajes. 
Estas relaciones se hallan expues

tas al púb l ico , para su examen y fi
nes de r ec l amac ión , durante el plazo 
de quince días hábi les , a contar del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. E l sitio de la 
exposición es la Secretaría del Ayun
tamiento, durante las horas dé ofi
cina. 

Las reclamaciories se rán por es
crito y fundadas en heckos coa-
cretos. 

Pajares de l$s Oteros, a 20 de Ene
ro de 1951.-El Alcalde, Fidel GOM-
zález. 212 

Ayuntmmiént& de 
Folgoso de la Ribera 

Formalizado por las Juntas corres
pondientes el documento de con> 
cierto voluntario por ei impuesto 
sobre vinos y carnes, cuyas reses se 
sacrifiquen en los domiciliosparticu-
lares por todo el a ñ o 1951; queda de 
mafaifiesto ál públ ico en la Secreta
ría municipal , por el plazo de quin
ce días, para oír reclamaciones, pa
sado el caal no se a d m i t i r á ninguna, 

Folgoso de la Ribera, 19 de Enero 
de 1951.-El Alcalde, Matías Garc ía . 

211 

Ayuntamiento de' 
Valdepiélago 

Los d ías 30 y 31 del actual, y ¿ o r a s 
reglamentarias, se r e c a u d a r á n p*r 
ú l t ima vez, gin recargo, los concier 
tos de arbitrios entre los contr ibu 
yentes de este Municipio, del eieroi-
cib de 1950. J 

Los contribuyentes que en dichos 
días dejasen dé saldar sus cuotas, 
p a s a r á n a la agencia ejecutiva, y se
rán cobradas por la via,de apremio, 
conforme el Estatuto de Recauda
ción. 

En los mismos días se recaudan 
las cuotas de los arbitrios de a ñ o s 
anteriores, éstas con el recargo del 
veinte por ciento. 

Valdepiélago, 22 de Enero de 1951 
E l Teniente Alcalde, H . Cuesta. 244 

Aprobad© por los Ayuntamientos 
que al final Se é ^ e s a » , el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para 
el ejercicio de 19 5 1 , se ha l la 
de manifiesto a l púb l i co en la Se
cretaría respectiva por espacio de 
quince d ías , durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for-
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Vegamián 
Vallecill© 
Priaraaza del Bierzo 
Valdepolo 
Valdeteja 
Villaobispo de Otero 
Barjas 

202 
207 
208 
209 
213 
224 
233 

Formadas per los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se r e l ae ioaañ las 
listas de Famil ias Pobres coa dere
cho a la asistencia m é d i c o farmacéu
tica gratuita, para el a ñ o 1951, se ex
ponen al p ú b l i c o en la Secretaría 
respéctiva, j íot espacio de quince 
dias, para o í r reclamaciones, pasa
dos los cuales no se a d m i t i r á n in
guna, 

V i l l a m o n t á n 200 
Santa Mar ía del Monte de Cea 204^ 
V i l l a m a ñ a n 205 
Vallecil lo . 207 
P r i o r a ñ z a del Bierzo 2(38 
Noceda 215 
V e g a m i á n 243 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a c o n t i n u a c i ó n , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1951, es ta rán de má-
nifiest® al p ú b l i c o , en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho d ías , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Joar i í l a v 217 

Confeccionado por la Junta L®cal 
Agrícola de los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, el Plan de Bar
bechera, para la c a m p a ñ a de 1951-
52, se encuentra el mismo de mani
fiesto al p ú b l i c o en la Secretaría 
munic ipal , durante plazo de quince 
días, para que puedan examinar
lo todos los. agricultores del térmi
no y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Congosto 230 
V i l l a m a ñ á n 242 
V e g a m i á n 243 

— L E O N — 
I mprenta de la Dipu tac ión r rovir ci» 1 
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